
Expediente: 940/14-I9
Carátula: CARDOZO WALTER DANIEL S/ CONCURSO PREVENTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 11/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20185729851 - CARDOZO, WALTER DANIEL-ACTOR
20114767094 - ROJAS, SUSANA DEL VALLE-SINDICO
20053980490 - JEREZ, ADOLFO ALFREDO-SINDICO AD-HOC
90000000000 - EL FIERRO SRL, -ACREEDOR
20176784580 - AFIP (D.G.I.), -ACREEDOR
90000000000 - SHARIK S.R.L., DANIELA DEL VALLE SOCIO GERENT-CESIONARIA
20305043010 - SIGAMPA, MANUEL-POR DERECHO PROPIO
30716271648857 - ALCARAZ, RAMON IGNACIO-ACREEDOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 940/14-I9

*H20901790916*
H20901790916

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO: CARDOZO WALTER DANIEL s/ CONCURSO PREVENTIVO INCIDENTE DE
VERIFICACION TARDIA - ESCRITURACION. EXPTE. N°: 940/14-I9.-

 En fecha 10 de noviembre de 2025, en cumplimiento con decreto del 07/11/2025, dejo constancia
que según reporte obtenido en la página web del Registro Inmobilario, RAMON IGNACIO ALCARAZ
DNI N° 8370184, posee bienes inmuebles a su nombre. Adjunto reporte.

Asimismo, informo que según reporte DGR el Sr. Alcaráz Ramón Ignacio no registra inscripción en
Impuestos sobre los ingresos brutos ni Salud Pública. Registra impuesto a Automotores y Rodados
sobre tres dominios 507EFM, A104NNR y A133CAD e Impuesto Inmobiliario sobre padrón
00000391566 y 02020081376. Adjunto a la presente el reporte mencionado. A conocimiento de los
interesados.

Líbrese oficio al Registro Inmobiliario, libre de derechos, a los fines de que informe si el Sr. RAMON
IGNACIO ALCARAZ DNI N° 8.370.184 posee inmuebles a su nombre y en su caso remita matrícula
o copia de folio real. -JIM

Fecha Impresión
21/02/2026 - 21:08:11



Actuación firmada en fecha 10/11/2025

Certificado digital:
CN=MURO Josefina Inés, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27338172090

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


